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I. MUNICIPALIDAD

LA LIGUA. 

A C T A   48

CONCEJO MUNICIPAL LA LIGUA

ORDINARIO

Siendo las 16:20 horas del día miércoles 18 de Noviembre  de 2009, el Sr. Alcalde, don Rodrigo Sánchez Villalobos, abre la sesión en el salón del edificio consistorial.

Asistencia:

Concejales:

· Sra. Maria Teresa Cerda García

· Sra. Marisol Leiva Cortés

· Sra. Ana Ardiles Saavedra

· Sr. Ernesto Molina Miranda

· Sr. Hugo Díaz Tapia

Funcionarios Municipales:

· Sr. Héctor Ferrel Araya. Administrador Municipal.

· Sr. Modesto Escobar Godoy. Director DEM.

· Sr. Francisco Mocárquer  Semler. Director DESAM.

· Sra. Judith Díaz Pérez. Encargada de Contabilidad de la DESAM.

TABLA A TRATAR:

1.- 
Aprobación Actas 


Nº 45/03-11-2009. Extraordinaria


Nº 46/04-11-2009. Ordinria.

2.-
Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 04 y el 17 de noviembre de 2009. 


3.-  
Asuntos Pendientes.

4.-
Aprobación Plan Anual de Salud Municipal 2010.  


5.-  
Exposición del Proyecto de Presupuesto Municipal año 2010.

6.-
Exposición Plan Inversión 2010 y Programa Mejoramiento de la Gestión Municipal año 2010.

7.-
Exposición Proyecto Inmobiliario Habitacional Jardines de La Ligua.

8.-
Varios e Incidentes.

El Sr. Alcalde solicita cambiar el orden de la tabla,  para que exponga el Sr. Virgilio Sepúlveda, sub gerente de la Empresa Inmobiliaria Habitacional Jardines de La Ligua.

Estando de acuerdo el concejo, se pasa el 7º tema de la tabla.

Séptimo Tema:

El Sr. Virgilio Sepúlveda comienza su exposición informando de los proyectos  que dicha empresa ha desarrollado en distintas ciudades del país, teniendo a la fecha terminados 21 de estos proyectos.

El proyecto Jardines de La Ligua, se encuentra ubicado en calle Manuel Montt, pasado de Santa Teresa hacia el norte, es un proyecto fundamentalmente de corte social y antes de desarrollarlo han tenido varias reuniones con el SERVIU, con la Oficina Municipal  de la Vivienda, con el propósito de responder lo más posible a las expectativas de la zona.

Han pensado no desarrollar un proyecto de viviendas sociales por la ubicación del terreno por lo que es para un segmento de clase media.  Fue así como decidieron construir el proyecto de 124 casas, las que se construirán  de dos pisos, con 3 dormitorios y con un baño simple para que las personas que no sean propietarias, puedan adquirir estas viviendas a través de Fondo Solidario Dos.

La obra la financia el Banco Estado y para el mes de febrero deberán tener unas 50 personas postulando para comenzar la faena teniendo 90 días para capturar a dichos postulantes.

La oficina está en el  Hotel Anchimallen  y esperan contar con el apoyo comunal al proyecto.

Específicamente la superficie del terreno es variable  de 85 a 140 M2, el conjunto habitacional lo conformarán 5 MZ, los Pasajes tendrán un ancho aproximado de 11 mts. y el acceso estará por calle Manuel Montt. 

Una vez contestadas las consultas, el Sr. Sepúlveda reitera los  agradecimientos al concejo.

Primer Tema:

Aprobación Actas 


Nº 45/03-11-2009. Extraordinaria. Es aprobada con la siguiente observación:

Concejal Cerda plantea que en Página 19.  ACUERDO Nº 102 debe decir que se  acuerda rebajar  4 horas  y se mantiene las 8 horas hasta el momento de su jubilación.


Nº 46/04-11-2009. Ordinaria. Es aprobada con la siguiente observación: 

Concejal Cerda, observación, página 8 al final, debe decir “Concejal Cerda, considera que se debe seguir igual con los séptimos y con los octavos”.

Segundo tema               

Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 04 y el 17 de noviembre de 2009. 


04-11-2009
: 16.00 hrs. Reunión ordinaria del honorable Concejo Municipal.

05-11-2009
: 09.00 hrs. Dinámica pedagógica dictada por el poeta cubano Juan Nicolás Padrón con alumnos de educación básica sobre la figura de Jorge Teillier.



  16.00 hrs. Certificación iniciativas en prevención de drogas a monitores jóvenes y familias, organizado por CONACE Previene La Ligua.



  17.30 hrs. Recibimiento a delegación del municipio de Laranjal Paulista del estado de Sao Paulo, Brasil, asistente a encuentro de bandas e intercambio cultural entre ambas comunidades.



  19.00 hrs. Taller de participación ciudadana en el área de la protección civil organizado por el municipio en coordinación con ONEMI y la Junta de Vecinos Pulmahue.



19.30 hrs. Reunión con Junta de Vecinos Gabriela Mistral, para tratar temas del sector.

06-11-2009
: 14.00 hrs. Reunión almuerzo con Alcalde de La Florida, Sr. Jorge Gajardo García para firmar convenio amplio de colaboración mutua. 



18.30 hrs. Recibimiento oficial a delegaciones de los municipios de Laranjal Paulista del estado de Sao Paulo e Itajaí, estado de Santa Catarina, asistentes a encuentro de bandas e intercambio cultural entre ambas comunidades.

07-11-2009
: 11.00 hrs. Presentación callejera de banda instrumental de Itajaí en el centro de la ciudad.



  17.00 hrs. Entrega de señalética a organizaciones comunitarias de La Ligua por parte de CONACE Previene, en sede Junta de Vecinos El Mirador.



  19.00 hrs. Aniversario Escuela Básica Huaquén. 

08-11-2009
: 17.00 hrs. Entrega de Champion en medialuna de El Trapiche.




  18.30 hrs. Encuentro entre bandas musicales participantes en intercambio cultural con municipios del Brasil y procesión cultural del valle de La Ligua.

09-11-2009
: 20.00 hrs. Acto de celebración 65 Aniversario Escuela Básica de La Canela.

10-11-2009
: 15.00 hrs. Acto de lanzamiento de operación temprana de servicios INDAP 2010 donde se anunció el inicio de la segunda etapa de las obras de revestimiento del canal de Valle Hermoso.

11-11-2009
: 16.00 hrs. Reunión extraordinaria Concejo Municipal.

12 Y 13-11-2009: 09.00 hrs. Participación en Seminario de intercambio de proyectos urbanos municipales en gestión, solución financiera y procedimientos legales, realizado en la ciudad de Santiago.

16-11-2009
: 11.00 hrs. Reunión con Subsecretario de Desarrollo Regional y Administrativo, Sr. Mahmud Aleuy Peña y Lillo, para tratar proyectos de inversión en la comuna.

17-11-2009
: 09.30 hrs. Reunión con Subsecretario del Interior, Sr. Patricio Rosende Lynch, para tratar postulación a fondos sociales y programas de seguridad ciudadana.



  11.00 hrs. Reunión con Vicerrector de Asuntos Estudiantiles de la Universidad de Santiago de Chile, Sr. Manuel Arrieta Sanhueza, para tratar posibilidad de firmar convenio de colaboración.

Tercer Tema:

Asuntos pendientes:

No hay.

Cuarto Tema:



Aprobación Plan Anual de Salud Municipal 2010.  


El Director de salud hace presente que el Plan fue tratado la semana pasada, en dicha oportunidad el concejo solicitó antecedentes, los que fueron entregados y además se han incorporado las observaciones realizadas al Plan,  lo que consta en documento que se ha entregado.

Sr. Alcalde, con los antecedentes a la vista les deja con la palabra a los concejales:

INGRESOS

	SUB TITULO
	ITEM
	ASIGNACION
	SUB ASIGNACION
	DENOMINACION
	PPTO.

2009

	 
	 
	 
	 
	 
	

	05
	 
	 
	 
	TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	621.174

	05
	01
	 
	 
	DEL SECTOR PRIVADO
	

	05
	02
	 
	 
	DEL GOBIERNO CENTRAL
	

	05
	03
	 
	 
	DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS
	621.174

	5
	03
	006
	 
	Del Servicio de Salud
	

	05
	03
	006
	001
	Atención Primaria Ley Nº 19.378 Art. 49
	376.118

	05
	03
	006
	002
	Aportes Afectados
	204.656

	05
	03
	101
	 
	De la Municipalidad a Servicios Incorporados a su Gestión
	30.000

	05
	03
	999
	
	De Otras Entidades Publicas
	10400

	07
	 
	 
	 
	INGRESOS DE OPERACIÓN
	12841

	07
	02
	01
	 
	CEMENTERIO MUNICIPAL
	12841

	08
	 
	 
	 
	OTROS INGRESOS CORRIENTES
	8037

	08
	01
	 
	 
	RECUPERACIONES Y REEMBOLSOS POR LICENCIAS MEDICAS
	6027

	08
	99
	 
	 
	OTROS
	2000

	13
	 
	 
	 
	TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL
	

	15
	 
	 
	 
	SALDO INICIAL DE CAJA
	100

	 
	 
	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	T O T A L      I N G R E S O S............M$
	642152

	 
	 
	 
	 
	 
	


EGRESOS

	SUB TITULO
	ITEM
	ASIGNACION
	SUB ASIG.
	SUB SUB ASIG.
	DENOMINACION
	PPTO.

2010

	21
	 
	 
	 
	 
	GASTOS EN PERSONAL
	498452

	21
	01
	 
	 
	 
	PERSONAL DE PLANTA
	264131

	21
	01
	001
	 
	 
	Sueldos Y Sobresueldos
	218240

	21
	01
	001
	001
	 
	Sueldos Bases
	90495

	21
	01
	001
	009
	 
	Asignaciones Especiales
	15500

	21
	01
	001
	014
	
	Asignación Compensatoria
	1500

	21
	01
	001
	015
	 
	Asignación Sustitutiva
	13500

	21
	01
	001
	019
	 
	Asignación De Responsabilidad
	3000

	21
	01
	001
	031
	 
	Asignación De Experiencia Calificada
	750

	21
	01
	001
	044
	 
	Asignación De Atención Primaria Municipal
	90495

	21
	01
	001
	999
	 
	Otras Asignaciones
	2550

	21
	01
	002
	 
	 
	Aportes Del Empleador
	3781

	21
	01
	003
	 
	 
	Asignaciones Por Desempeño
	18060

	21
	01
	004
	 
	 
	Remuneraciones Variables
	19320

	21
	01
	005
	 
	 
	Aguinaldos Y Bonos
	4730

	21
	02
	 
	 
	 
	PERSONAL A CONTRATA
	168657

	21
	02
	001
	 
	 
	Sueldos Y Sobresueldos
	142802

	21
	02
	001
	001
	 
	Sueldos Bases
	59801

	21
	02
	001
	009
	 
	Asignaciones Especiales
	13000

	21
	02
	001
	014
	 
	Asignación Sustitutiva
	4200

	21
	02
	001
	018
	 
	Asignación de Responsabilidad
	2000

	21
	02
	030
	
	
	Asignación de experiencia calificada
	4000

	21
	02
	001
	042
	 
	Asignación De Atención Primaria Municipal
	59801

	21
	02
	002
	 
	 
	Aportes Del Empleador
	660

	21
	02
	003
	 
	 
	Asignaciones Por Desempeño
	7838

	21
	02
	004
	 
	 
	Remuneraciones Variables
	15476

	21
	02
	005
	 
	 
	Aguinaldos Y Bonos
	1881

	21
	03
	 
	 
	 
	OTRAS REMUNERACIONES
	65654

	21
	03
	001
	 
	 
	Honorarios A Suma Alzada - Personas Naturales
	47054

	21
	03
	004
	 
	 
	Remuneraciones Reg. Por El Código Del Trabajo
	18000

	21
	03
	005
	 
	 
	Suplencias Y Reemplazos
	500

	21
	03
	999
	 
	 
	Otras
	100

	21
	04
	 
	 
	 
	OTROS GASTOS EN PERSONAL
	10

	22
	 
	 
	 
	 
	BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO
	132.547

	22
	01
	 
	 
	 
	ALIMENTOS Y BEBIDAS
	2.500

	22
	01
	001
	
	
	Para Personas
	2.500

	22
	02
	 
	 
	 
	TEXTILES, VESTUARIO Y CALZADO
	1.500

	22
	02
	002
	
	
	Vestuario Accesorios y Prendas diversas
	1.500

	22
	03
	 
	 
	 
	COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES
	12.000

	22
	03
	001
	
	
	Para Vehículos
	12.000

	22
	04
	 
	 
	 
	MATERIALES DE USO O CONSUMO
	51.886

	22
	04
	001
	 
	 
	Materiales De Oficina
	2.400

	22
	04
	002
	
	
	Textos y otros materiales de enseñanza
	1.800

	22
	04
	004
	 
	 
	Productos Farmacéuticos
	27.326

	22
	04
	005
	 
	 
	Materiales Y Útiles Quirúrgicos
	16.000

	22
	04
	007
	 
	 
	Materiales Y Útiles De Aseo
	2.500

	22
	04
	009
	 
	 
	Insumos, Repuestos Y Accesorios Computación
	1.800

	22
	04
	010
	 
	 
	Materiales Mantenim. Y Repar. De Inmuebles 
	50

	22
	04
	999
	 
	 
	Otros
	10

	22
	05
	 
	 
	 
	SERVICIOS BASICOS
	7.427

	22
	05
	001
	
	
	Electricidad Postas
	3.500

	22
	05
	002
	
	
	Agua
	1.450

	22
	05
	004
	
	
	Correo
	200

	22
	05
	005
	
	
	Telefonía Fija
	1.000

	22
	05
	006
	
	
	Telefonía Celular
	1.277

	22
	06
	 
	 
	 
	MANTENIMIENTO Y REPARACIONES
	7.528

	22
	06
	001
	
	
	Mant. Y Reparación de Edificación
	5.200

	22
	06
	002
	
	
	Mant y Reparación de Vehiculo
	800

	22
	06
	003
	
	
	Mant y Reparación de Mobiliario y Otros 
	100

	22
	06
	004
	
	
	Mant y Rep de Maq. Y Equipos de Oficina
	100

	22
	06
	006
	
	
	Mant. y Rep de Otras Maq. Y Equipos
	1.328

	22
	07
	 
	 
	 
	PUBLICIDAD Y DIFUSION
	2.670

	22
	07
	001
	
	
	Servicio de Publicidad
	670

	22
	07
	002
	
	
	Servicio de Impresión
	2.000

	22
	08
	 
	 
	 
	SERVICIOS GENERALES
	2.736

	22
	08
	007
	
	
	Pasajes Fletes y bodegajes
	2.736

	22
	10
	 
	 
	 
	SERVICIOS FINANCIEROS Y DE SEGUROS
	1.300

	22
	10
	002
	
	
	Primas y Gastos de Seguro
	1.300

	22
	11
	 
	 
	 
	SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES
	36.000

	22
	11
	002
	 
	 
	Cursos De Capacitación
	2000

	22
	11
	999
	
	
	Otros (otros Serv. Técnicos Profesionales)
	34.000

	22
	12
	 
	 
	 
	OTROS GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO
	2000

	22
	12
	002
	 
	 
	Gastos Menores
	2000

	24
	
	
	
	
	TRANSFERENCIAS
	5000

	24
	01
	008
	
	
	Premios Y Otros (pago estipendio)
	5.000

	26
	 
	 
	 
	 
	OTROS GASTOS CORRIENTES
	

	29
	 
	 
	 
	 
	ADQUISIC. DE ACTIVOS NO FINANCIEROS
	2153

	29
	04
	 
	 
	 
	Maquinas y Equipos
	2133

	29
	07
	 
	 
	 
	PROGRAMAS INFORMATICOS
	10

	29
	99
	 
	 
	 
	OTROS ACTIVOS NO FINANCIEROS
	10

	31
	 
	 
	 
	 
	INICIATIVAS DE INVERSION
	

	31
	01
	 
	 
	 
	ESTUDIOS BASICOS
	

	31
	02
	 
	 
	 
	PROYECTOS
	

	31
	03
	 
	 
	 
	PROGRAMAS DE INVERSION
	

	34
	 
	 
	 
	 
	SERVICIO DE LA DEUDA
	9000

	34
	05
	 
	 
	 
	OTROS GASTOS FINANC. DEUDA INTERNA
	

	34
	07
	 
	 
	 
	DEUDA FLOTANTE
	9000

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	35
	 
	 
	 
	 
	SALDO FINAL DE CAJA
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	T O T A L      G A S T O S ............M$
	642.152

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	


Concejal Leiva, consulta por qué tienen coordinador si no es obligación,  considerando que el Departamento de Salud es pequeño en el cual hay Director,  Sub-directora, Coordinador y Encargado de los programas y analizando los problemas que tiene el Departamento de Salud ya que en el informe se señala  en varias partes “Insuficiente cantidad de horas médicas”, consulta cuantas son las horas que tiene el Dr. Francisco Perán y cuantas horas que hace de  coordinador.

Director de salud le responde que son 44 horas y una ronda de coordinación  equivale a 4 horas.

Concejal Leiva se refiere al Plan donde se indica en la mayoría de las postas insuficiente cantidad de horas médicas, al respecto dice que el coordinador es financiado por el Departamento de Salud y considera que no necesitan coordinador ya que cuentan con encargados de programas.  Lo dice a modo de consulta.

Sr. Alcalde, consulta cuantas son las horas médicas insuficientes.

Director de Salud responde que son del ideal que sería 4 médico de 44 horas, tienen 2 médicos y medio; es decir, 2 de 44 y  uno  de 21 horas.

Sr. Alcalde consulta por las horas que hace el Dr. Peran.

Director de salud  responde que son 2 a la semana.

Concejal Leiva, consulta qué pasa cuando el Dr. Cuando viaja a reunión a la ciudad de Valparaíso.

Director de salud informa que es mínimo porque asumió la coordinación hace poco.

Concejal Leiva dice que el director está equivocado que no hace poco tiempo, que tal vez en el papel es poco.

Sra. Judith Díaz, funcionaria de Salud, hace presente que el Servicio de Salud solventa lo que es coordinación de programa.

Concejal Leiva dice que  no se está refiriendo a los encargados de programas;  sino al coordinador que viene directamente después de jefe y al costado esta María Eliana como Sub-directora.  Se refiere además a las 44 horas de kinesiólogo.

Concejal Molina indica que para el próximo año se aumentan a 66 las horas de kinesiología.

Concejal Leiva, consulta al director si el kinesiólogo es el mismo y también hace  horas como director, que son 22 horas para cada función.  Consulta el por qué esta con Código del Trabajo siendo que la ley dice que no pueden estar con éste.

Director de salud  señala que por  encontrarse en el proceso de traspasar a la dotación definitivamente. 

Concejal Leiva indica que debería haberse transferido hace bastante tiempo, ya que no pueden tener al director bajo dicha modalidad,  ello es una ilegalidad.  

Director de salud al respecto responde que La Ligua no es el único caso de no estar transferido el Director de Salud  y la idea del legislador es que todos pasen a la dotación y es lo que van hacer ellos ahora.

Concejal Leiva, le preocupa el tema del Kinesiólogo, sobre todo para los adultos mayores, considera que 22 horas de kinesiólogo es insuficiente para la comuna.  Se necesita para la comuna kinesiólogo de tiempo completo.

También, que le ha llamado mucho la atención el tema de las licitaciones, ya que recién en el mes de septiembre  estaban en proceso de  licitación algunos servicios.

Sra. Judith Díaz, funcionaria del Departamento de Salud,  informa que esto se debe a que los programas se gestan en el mes de abril – mayo, pero los  fondos se reciben meses después, en este caso llegaron en septiembre,  razón por la cual no se puede licitar antes.

Concejal Leiva, consulta cuál fue el resultado de las personas que se ingresaron al sistema, aparte de las que había en el mismo.

Director de Salud, indica que aún no se sabe, pero espera que haya subido bastante,  en cuanto llegue la información de FONASA lo dará a conocer.

Concejal Leiva indica que el ingreso per cápita,  no lo encontró en el Plan.

Sra. Judith Díaz indica que está en el Ítem Otras Entidades Públicas 05-03-006-001 Atención Primaria Ley 19.378.

Concejal Leiva, consulta por las licitaciones, si éstas  ya fueron adjudicadas.

Sra. Judith Díaz,   todos están adjudicadas, el único que está con problemas es dermatología.

Concejal Cerda, que es importante que se desglose el ítem 03, ya que no se especifica si corresponde a gastos de honorarios o para personal regidos por el Código del Trabajo.

Sra. Judith Díaz le indica que está en la segunda hoja.

Concejal Cerda, indica que no están los nombres. 

Concejal Cerda consulta sobre las remuneraciones regidas por el Código del Trabajo

Sra. Judith Díaz explica que corresponde al personal de aseo y hacen pocas horas y por los mismo no pueden pasar a la dotación.

Concejal Leiva, señala al alcalde que le gustaría que las horas  de coordinador se reasignen a las postas como corresponde, al igual el tema del kinesiólogo hay que resolverlo por que un profesional, con tan pocas horas  es insuficiente para la comuna.

Sr. Alcalde responde que para el próximo año está considerado el aumento de las horas de kinesiólogo en 22.  Completando un total de 44 horas.

Concejal Molina, dice que el está de acuerdo con lo que ha expresado la concejal Leiva, ya que considera que tres personas para dirigir es mucho, y que el coordinador debe estar disponible más al servicio de la atención primaria que es la que tienen problema.

Director de salud aclara que el cargo de sub-director no existe, es un nombramiento que no tiene poder, es sólo en caso de subrogancia cuando el director hace uso de su feriado legal o en ausencia de éste.

Concejal Molina, indica que como esta presentado, se entiende que son 3 personas las que están dirigiendo.

Concejal Leiva,  consulta por las horas de enfermero.

Director de salud dice que se aumentaron y  presentó una planilla programática en el Plan de Salud. 

Concejal Leiva, consulta el resultado de  la evaluación del Departamento por Servicio de Salud.

Director de salud informa que han sido evaluados con nota 4,3 de una escala de 1 a 5.

Concejal Cerda consulta qué pasó con la ambulancia si se arregló.

Administrador municipal, al respecto informa que se dará de baja, ya que el costo de la reparación es demasiado caro y a través del Servicio de Salud, se esta postulando a una nueva, lo cual se informó la semana pasada.

Director de salud respecto al mismo tema, que presentará el próximo año un proyecto para la adquisición de una ambulancia cero kilómetro.

Concejal Leiva, por las mismas observaciones de las horas del kinesiólogo y también se refiere al gastos de combustible y compara el gasto del año 2008 con el actual.

Sr. Alcalde, consulta al director el comportamiento del gasto de combustible respecto a años anteriores.

Director de salud responde que este año gasto bajó el gasto en comparación a años anteriores.

Concejal Leiva consulta por qué se les entrega combustible a profesionales si tienen vehículos para el Departamento de Salud.

Director de salud explica que  se hace entrega de éste, debido a que el Departamento cuenta con muchos profesionales que salen diariamente a ronda  y la Unidad actualmente cuenta con 3 vehículos, los cuales no son suficientes para cubrir la demanda de las rondas a realizar, debido a que estas se hacen en dos jornadas diarias.

Concejal Leiva dice que la gente reclama mucho sobre el tema de la atención, en el sentido de que sólo atienden una persona por casa, habiendo más enfermos la atención es para el que está enfermo de mayor gravedad.  El problema que éstos no son atendidos en el hospital por pertenecer a posta rural.

Sr. Alcalde consulta al director respecto al problema planteado por la concejal.

Director de salud se refiere al tema y dice que hay mucha gente que va a mostrar exámenes, ésta se cita para otro día y se prioriza a los enfermos por sobre éstos.

Sr. Alcalde dice que es conveniente saber quienes son las personas que  han tenido dicho problema de atención en las postas, para que con los  antecedentes de estas personas proceder a tomar las medidas correctivas del caso planteado.

Concejal Leiva dice hay que ver una solución para revisar los exámenes, dejar un tiempo prudente para ello ya que cuando estaba la Dra. Sánchez,  ella se daba el tiempo para revisarlos.  Es importante también que éstos sean revisados a tiempo.

Sr. Alcalde piensa que esta problemática tiene que ver con el profesional de turno, que asume en mayor o menor grado el compromiso.

Concejal Leiva dice que se debe establecer en el plan de salud que el médico tenga una hora para revisar exámenes.  También se refiere a los exámenes de laboratorio.

Sr. Alcalde dice que esa hora quizás habría que rebajarlas en atención.

Concejal Leiva, dice que es conveniente que las horas del coordinador pueden ser más útiles para el servicio a la comunidad.  

Director de salud  considera que no es relevante las 2 horas de coordinación, como para que utilice en la atención primaria, pero si son relevantes para la coordinación.

Concejal Cerda se refiere a la reunión sostenida con el personal de las postas y con el Dr.  Perán, donde éstos expusieron el problema que había con el  Dr. del trato hacia ellos y a los usuarios del servicio, en dicha ocasión éste se comprometió a dar disculpas  por escrito y según ha averiguado aún no las ha enviado.  Por lo cual  ella ve que hay una descoordinación.  Y considera que dicho profesional tiene muchos problemas para que este realizando la función de coordinador.

Sr. Alcalde, al respecto dice que ello se determinará a través de la Investigación Sumaria que se esta realizando.

Concejal Cerda, lamenta que ello no se haya realizado antes de que aprueben el Plan de Salud.

Sr. Alcalde, responde que no tienen que ver con el Presupuesto la investigación sumaria, ya que es un problema  de conductas de personas, no es propio de lo que se está señalando en el presupuesto.

Concejal Leiva, indica que está presupuestado para el año 2010  productos farmacéuticos M$ 27.326 y para lo que combustibles y lubricantes tienen M$ 12.000, si comparan año 2008 y 2009, no necesitan M$ 12.000, deberían necesitar menos.  Podrían dejar M$ 9.000 para combustible y la diferencia para medicamentos.

Sra. Judith Díaz, al respecto indica que el valor de la bencina es muy variable y se sacó un promedio y con respecto a ello, perfectamente se pueden hacer modificaciones presupuestarias y en relación a los productos farmacéuticos se tuvo que disminuir y aumentar en material y útiles quirúrgicos,  por la gran inversión que hizo el Departamento en instalar 2 box dentales en Posta de Varas y Las Parcelas, sin embargo hay muchas personas que utiliza el servicio sin corresponderle a éstos la gratuidad. Ya que esto fue concebido para las personas de escasos recursos.  Por ello solicita al concejo analizar dicha situación y en definitiva que se implemente a la brevedad un sistema de cobro por la atención dental.

Concejal Molina consulta, cuál es el criterio para entregar combustible a las personas que van a  las rondas en sus vehículos.

Sra. Judith Díaz explica que existe un decreto alcaldicio, que autoriza a las personas que pueden utilizar el servicio, detallado con placa patente y cantidad de combustible por sector a visitar.

Concejal Leiva, se refiere al chofer del Departamento, que figura con gasto de bastante combustible.

El Director de salud indica que el chofer recorre diversos sectores, en dos jornadas de rondas, además hay vales que se regulariza en día posterior, por tal motivo aparece con más vales de lo habitual en algunos días.

Sr. Jefe de control explica al concejo, el control que se realiza sobre la entrega de combustible a los profesionales del Departamento de Salud, y por no contar con tantos vehículos para trasladar el personal a distintos sectores, se tienen que recurrir a dicha práctica para poder realizar las rondas.

Concejal Leiva opina que de igual forma deberían aumentar el financiamiento a los productos farmacéuticos y si falta combustible,  se hacen las respectivas modificaciones presupuestarias.

Sra. Judith Díaz explica que el presupuesto se hace en base a lo que se gastó el año anterior y en base a ello se estima lo que se gastará al año siguiente y eso se esta presentando en el Plan.

Concejal Díaz se refiere a los profesionales que usan sus vehículos para las rondas, estima que ello no es gran cosa darle la bencina, por que el desgaste de los vehículos de las personas no lo paga nadie.  Es de la idea de ver una solución para tener los vehículos suficientes ya que si un vehículo no llega a una ronda puede significar vidas.    

Además quiere hacer presente que los concejales a cargo de dicha comisión, puedan venir coordinados con el Departamento de Salud, ya que ello facilitará la discusión y ser parte de la propuesta, dándose el tiempo que se necesite para dejarlo solucionado.  Respecto al sumario tendrá que verse en la instancia respectiva y entonces tomarán las medidas correspondientes.  

Respecto al box dental, es partidario que se tomen medidas al respecto ya que se están atendiendo personas que no tienen necesidad,  ello se puede ver a simple vista por el tipo de vehiculo que tienen. Estas le están quitando la posibilidad de atención a las de escasos recursos y para éstas personas de escasos recursos se hizo el esfuerzo de contar con dicho servicio dental.

También pide que se analicen las  sugerencias que ha realizado la concejal Leiva al Plan de Salud y discutirlas  para ir avanzando, se refiere a ellas, porque no ha escuchado se  hayan planteado otras.

Sr. Alcalde, se refiere a lo planteado por el concejal Díaz, respecto  al uso de vehículos que no son del servicio, coincide que si sufren algún desperfecto, el Departamento no responderá por ello, pero si no se le proporciona la movilización el profesional tampoco puede realizar su trabajo, por lo tanto es conveniente ver la posibilidad de adquirir un nuevo vehículo, .donde se ocupara el mismo combustible en un vehículo municipal, el que tendrá su respectivo chofer.   Sería bueno tomar el acuerdo si compran un vehículo o siguen contando de la buena voluntad de algún funcionario que se desplace hacia el sector rural en el suyo.  

Director de Control se refiere al trabajo que realizan los profesionales de la salud en las postas, respecto a ello dice que debe de haber un cambio de actitud de éstos, en el sentido de preocuparse más de los pacientes y cuando tengan poca concurrencia a las postas ellos acercarse a estos.  Hay una serie de políticas que hay que hacer para mejorar la salud.

Concejal Cerda, Considera una buena idea traspasar fondos de combustible a medicamentos.

Concejal Díaz, consulta si faltarán fondos para combustible, se puede después hacer modificación para ello y viceversa, si falta para medicamentos sería lo mismo.

Sr. Alcalde indica que la ambulancia, que es gastadora de combustible,  lleva varios meses sin funcionar, esto se refleja en el presupuesto, ya que ha bajado el consumo de combustible.

Concejal Leiva,  consulta si las horas de coordinación del médico las van a bajar como había dicho.

Sr. Alcalde, dice que gusta  saber desde el punto de vista técnico, que  implica ese funcionario cumpliendo ese trabajo.

Concejal Leiva, agrega que el director tendrá más horas y por lo tanto podrá administrar mejor el Departamento.

Director de salud explica que el trabajo del coordinador,  es un rol técnico dentro de la gestión de la salud,  por éste vela por la calidad de la atención, además deber supervisar que se cumplan las rondas y que se entregue una buena atención a las personas.

Administrador Municipal, se refiere al rol del coordinador que no es solamente supervisar que se desarrolle el trabajo, sino que también deberá realizar todas las rendiciones administrativas contables, informes, lo hará el coordinador a partir de la modificación que se hará para el próximo año.

Concejal Molina de acuerdo a las funciones que entregó Francisco, sobre cuáles son las funciones del director, por que es el que tiene que coordinar lo que esta pasando en su departamento y en su opinión están duplicando las funciones..

Concejal Ardiles, se refiere al trabajo que realiza el Dr. Perán en las Postas, considera que ha realizado una buena labor, ya que en algunas postas ocurrían hechos muy raros, como fue el caso de la Posta del El Trapiche y otros. Considera que es importante que las postas sean fiscalizadas porque con ello existe mayor eficiencia en el servicio de salud rural.  

Director de salud, considera que ha sido efectivo el rol del coordinador además las metas de este año se han cumplido.

Sr. Alcalde, manifiesta estar consciente de los problemas que hay en el Departamento de Salud, pero estos se pueden solucionar y es cierto que ocurrían cosas en las postas, lo ha dicho la gente, también  el doctor puede tener un carácter distinto al resto, en virtud de ello se conversó con el doctor quien dio sus explicaciones y se le pidió que cambiara de actitud, pero todos  coinciden en que hay  mejorar la calidad de la atención a los usuarios.  Si hay un equipo de gestión que pueda trabajar de forma coordinada de poder socializar con ellos en concejo, con la misma comisión de salud, exponer la problemática, discutirla y conversarla.  Invita a que un diálogo que sea dinámico y objetivo y poder corregir todo lo que haya que corregir.

Sr. Alcalde coincide en que hay que aumentar las horas de kinesiología como también en que las personas que tienen buena situación económica, deben cancelar por la atención en los box dental.

Sra. Judith Díaz se refiere a la modificación del combustible que se agrega a farmacia.

Sr. Alcalde somete a votación el Plan Anual de Salud.  

Concejal Molina, indica que hay cosas que no le quedan claras.

Sr. Alcalde consulta si alguna puntual, para que la puedan esclarecer.

Concejal Molina, la idea es que se deben hacer los cambios presupuestarios en la medida que sea necesario.

Alcalde, dice que la concejal Leiva ya los mencionó, Traspaso de M$ 2.000 a medicamentos y las modificaciones presupuestarias, si  lo ameritaba, para combustible.

Concejal Cerda, del análisis del Plan Anual de Salud, indica que en   mejoramiento de las postas y los servicios de movilizaciones requerían de un trabajo de  coordinación con la Unidades Municipales, por el Departamento de Planificación para que realizara postulaciones al programa de gobierno como fondos del programa de mejoramiento urbano o fondos de desarrollo regional para comprar vehículos.

Indica que en Cabildo se han comprado vehículos a través de este departamento.  Por tanto se pueden hacer proyectos para la adquisición de éstos.

Director se refiere al tema e indica que el año pasado tenían el proyecto de la ambulancia, y harán un proyecto para postularlo.

Retoma el tema del Plan Anual y somete lo votación.

Concejal Molina
No aprueba

Concejal Cerda

No aprueba

Concejal Leiva

No aprueba

Concejal Díaz 

Aprueba

Concejal Ardiles
Aprueba

Concejal Leiva no aprueba por el tema del coordinador y por un tema de ilegalidad de las horas del Código de Trabajo, no puede aprobarlos. El funcionario debió ser traspasado el año pasado.

Administrador municipal se refiere al tema y explica que no fue traspasado por que no se han dado las condiciones económicas para hacerlo.  Además para ser traspasados, había una cantidad de funcionarios para traspasar, y éstos tenían que tener experiencia, ya que se dijo que no lo harían con personas que no tuvieran experiencia.  El espíritu del año pasado fue no hacer traspaso de personas que no estuvieran los conocimientos en el cargo, por que luego no podrán ser removidos de éste.  Pero son temas que perfectamente se pueden dejar condicionados para ver cual es la política respecto al presupuesto,  ya que éste ya  se puede seguir discutiendo. Pero sería interesante saber que propuestas específicas piden para poder preparar los elementos clasificatorios de ello.  El tema de la gestión son elementos que efectivamente van acompañados  adicionales al presupuesto, por que si podríamos decir los que hoy día estamos evaluando son ingresos versus gastos y la optimización de éstos no es una mayor variabilidad.

Concejal Díaz agrega que primero se hicieron 4 sugerencias y como estas  fueron tomadas a bien,  él lo aprueba.

Concejal Ardiles, cree que faltó la coordinación con la presidente de la comisión de salud, tal vez hubo poco trabajo. Ella (Concejal Ardiles) ya que tiene la experiencia del trabajo que se hizo  en educación pero nunca fue invitada a  trabajar en  la comisión de salud.  Ella ha andado mucho en terreno y cree que se ha avanzado bastante en salud, sin embargo aún faltan cosas.  Y se refiere a lo que dice la gente respecto al trabajo del coordinador que es bueno que exista un fiscalizador.  Aprueba el presupuesto como está. 

Sr. Alcalde, comparte ciertos criterios del concejo, en el sentido de que para poder aprobar el presupuesto, se necesita tener una claridad de aquellos aspectos principales y es necesario incorporar algunos elementos que puedan sugerir algún tipo de cambio y que en definitiva están dispuestos a hacer las correcciones que sean necesarias, pero también debemos señalar que el presupuesto es  justamente los ingresos y los gastos.  Acepta de muy buena manera la propuesta de seguir socializando y que el próximo 2010 puedan tener más reuniones de trabajo, en lo que respecta al trabajo municipal, presupuesto educación-salud, de esa manera podrán discutir con más elementos, con más información y que ello permita que en concejo puedan aprobar o sustentándolo con una mirada distinta y compartir lo que  se ha sugerido y dejar para el próximo concejo todas las dudas planteadas y poder aprobar el plan anual. 

Sra.  Judith Díaz, hace presente que el presupuesto se hizo con mucha conciencia, con muchas horas de trabajo bien acotado y agrega que el director a medida que salen  proyecto e ingresan nuevos fondos se hacen las respectivas modificaciones presupuestarias para informar al concejo los proyectos se van a ejecutar.

Quinto y Sexto Tema:



Exposición del Proyecto de Presupuesto Municipal año 2010 y Exposición Plan Inversión 2010 y Programa Mejoramiento de la Gestión Municipal año 2010, respectivamente.

Sr. Administrador Municipal  indica que estos dos temas de la tabla serán tratados en el próximo concejo,  dando las explicaciones del caso.

Octavo Tema:

Varios e Incidentes.

8.1.-
Concejal Molina, se refiere a don José Manuel Morán Arellano que vive en Pichicuy, sector La Vega y reside desde 1987 en dicho lugar, el caso es que lo visitó un inspector municipal y le dijo que tenía que salir de allí porque el terreno corresponde a áreas verdes.

Administrador municipal, explica el año pasado partió una construcción, por un proyecto adjudicado hace dos años atrás, y si es la persona que el cree, ésta se puso a edificar en un sector que es un área verde, a la que se le notifico que no podía construir allí, fue notificada y el juzgado le dio un plazo para que regularizara en la D.O.M., cosa que a la fecha no ha realizado el trámite.

Concejal Molina expone que este señor vive allí y además tiene un negocio y no le informó nada acerca de que haya sido notificado. Como este fue notificado de palabra, estarían hablando de personas distintas.

Sr Administrador Municipal  informa al concejo. sobre otros casos de personas,  que están construyendo sin el permiso de edificación en Pichicuy y Los Molles, los que han sido notificados. En cuanto al caso planteado del Sr. Morán se hace cargo del tema para entregar respuesta el próximo concejo.

8.2.-
Concejal Cerda consulta por el número de teléfono de la Sra. Severina, por que una persona fue al Departamento Social a consultar por un PJ donde le informaron que los veía la señora antes señalada.

Sr. Alcalde responde que ello no es así, la señora aludida no tiene atribuciones, tampoco instrucciones para ello e incluso no tiene teléfono.

El Director del Departamento Social informa que el Sr. Alejandro Carroza es el que trabaja con el Alcalde en ese tema,  información cruzada con el Departamento Social.

8.3.-
Concejal Cerda se refiere a una consulta efectuada por una persona joven que trabajó en el Departamento Social, de la ciudad de Cabildo, la cual se habría retirado por que la Sra. María Teresa Cerda había pedido una reducción de sueldo del personal del departamento.

Sr. Alcalde solicita el nombre de la persona que le formuló la pregunta  a la concejal para despejar dudas.

Director del Departamento, informa que no se ha descontinuado a nadie, además le han incrementado el sueldo al personal.

8.4.-
Concejal Cerda solicita las Normas de Convivencia Escolar del Liceo Pulmahue, aprobadas por el Ministerio.

Director de Departamento de Educación indica que debe ser el Reglamento Interno o el Manual de Convivencia.

La concejal informa que unos profesores se han acercado para solicitarle una reunión con el concejos y los profesores del liceo.

Sr. Alcalde consulta a la Sra. concejal cual sería el tema a tratar en la mencionada reunión.

Concejal Cerda responde que desconoce  cual es el tema, ya que no se lo mencionaron pero quieren que el concejo los escuche.

Sr. Alcalde le consultará al presidente del colegio de profesores, sobre la reunión solicitada por los profesores.

Finalmente la concejal Cerda le indicará a los profesores que envíen por escrito la solicitud planteada.

8.5.-
Concejal Cerda consulta por el presupuesto  de M$ 9.500, aprobados el 2008 para semáforos.

Administrador Municipal explica que se aprobó un presupuesto determinado y posteriormente y  cuando los presupuestos no dan, el 31-12 vencen todos los presupuestos, y ese saldo posteriormente  se distribuye. 

8.6.-
Concejal Cerda solicita Nómina de Patentes Comerciales de Valle Hermoso y La Ligua.

8.7.-
Concejal Cerda dice que en calle Victorino Silva hay un taller de vulcanización y ocupan la vereda.

Sr. Administrador indica que han enviado a los inspectores y se le dio plazo para despejar la vereda.

8.8.-
Concejal Cerda solicita paradero en calle Portales, frente a la cancha de Serrano.

La Directora de Tránsito indica que no es factible contar con ello, ya que la franja está bajo la tuición de la Dirección de Vialidad y de acuerdo a la normativa no existe el espacio físico suficiente para ello en ese tramo de la vía.

8.9.-
Concejal Cerda se refiere al caso del niño Rafael Eduardo Cortés Zamora, quien necesita apoyo para ser operado del cerebro.  En la única parte que realizan la operación es la clínica La Católica. Le entrega el número de teléfono de la madre del menor, a Director del Departamento Social para que se haga cargo del caso.

8.10.-
Concejal Cerda se refiere a don Asensio Beiza López,  exonerado político que recibe una baja pensión y solicita ayuda para cancelar la movilización de nieto que estudia en el liceo. Hace  entrega del número de teléfono y nombre del solicitante al Sr. Ferrel, quien se contactará con la persona para saber cual es la ayuda que requiere.

8.11.-
Concejal Cerda expone el caso de la Sra. Ana Vergara del jardín infantil de Huaquén, porque se ha informado que el jardín infantil no continúa.

El Sr. Escobar se refiere al tema,  ya que dicho jardín asisten muy pocos niños, por lo tanto son pocas las posibilidades de mantenerlo.  Ello por que no existen los recursos.

Sr. Administrador al respecto dice que tuvo reunión con las personas, ocasión en que se les aseguró que no se cerraría el jardín infantil.  Además informa las gestiones realizadas ante la JUNJI  por los  jardines infantiles.

8.12.-
Concejal Cerda se refiere a Carta del Director de Control, que informa que en dicha Unidad no se ha recepcionado el Balance de Ejecución Presupuestaria, correspondiente al segundo trimestre del presente año.  Solicita que este sea enviado a la brevedad posible.

Sr. Administrador Municipal  se refiere al tema e indica que el mismo informe además de entregarlo al concejo  también se debe entregar a la SUBDERE.  El Clasificador Presupuestario tiene hoy día un cierto grado de complejidad y la semana pasada  recién se dicto una capacitación para ello, después de muchos meses.  Y trabajara con Finanzas para preparar los informes ya para el próximo año con el sistema informático será mucho más rápido bajo la nueva modalidad, para contar con los informes trimestrales.

8.13.-
Concejal Cerda se refiere a la situación del  Sr. Wilson que vive en terrenos de CONAF, el cual solicita agua.

Sr. Administrador Municipal informa que se entrevistó con él,  y a través del Departamento Social lo ayudarán a conseguir una vivienda. 

8.14.-
Concejal Leiva se refiere a vecinos de la Población Juan Pablo II, necesitan container para la basura, además no existen áreas verdes, y por calle esmeralda los autos están utilizando lo que está destinado para áreas verdes, por lo tanto solicita se instale allí algún elemento físico para impedir que los autos transiten sobre esta área.

8.15.-
Concejal Leiva se refiere a la  propaganda política, la que se está siendo instalanda en los jardines de la plaza, causando el consiguiente daño a éstos.

Sr. Administrador Municipal indica que se ha dado instrucciones al Departamento de Operaciones para que retire la propaganda que no cumpla con la ley, lo que fue avalado por la jueza dado la normativa que lo establece.

Sr. Alcalde indica que hizo un llamado, el domingo, a que fueran prudentes en la instalación de ésta, dado los reclamos que hay de la ciudadanía.

8.16.-
Concejal Leiva se refiere a los asistentes de la educación, en que nivelarían los sueldos, solicita propuesta de la administración, ojala sea antes de aprobar el presupuesto municipal.

Sr. Alcalde informa que verán la posibilidad de entregarles un bono para el 2010, ya que para fin de año no es posible presupuestariamente.

8.17.-
Concejal Leiva se refiere a la población nueva que está ubicada al lado de la Copec, donde abrieron una calle, pero a simple vista es muy estrecha y el espesor del asfalto se ve muy delgado.   Solicita que los técnicos en esas materias vean en terreno la obra realizada, tanto espesor del asfalto y ancho del pavimentado.

Sr. Administrador Municipal dice que habría que oficiar al SERVIU para que revise los trabajos de calzada. 

Concejal Molina, consulta si la Dirección de Obras puede solicitar que se construya una calzada como corresponda, por que tienen que tener una visión de futuro.

Concejal Ardiles, hace presente que el expositor de las viviendas de Manuel Montt, indicó que sólo le correspondía pavimentar la mitad de calle Manuel Montt.

Sr. Alcalde  pone por ejemplo Pucón, que  no teniendo la ley de su lado, a través de la gestión que realizan,  obligan  a la gente a pavimentar.

Los concejales se refieren a temas de tránsito de la ciudad, como la probabilidad de anegamiento que podría tener la nueva población y el concejal Molina se refiere a la operación que hoy día tiene la calle Santa Teresa.

Sr. Administrador informa que se esta realizando estudio que tiene que ver con el tema vial de la comuna, la persona que ha sido contratada es  un ingeniero en transporte, la Sra. Laura Piraino, quien ya ha concluido la primera parte de su trabajo, la etapa del diagnóstico.

La Directora de Tránsito informa respecto al estudio antes  señalado: Se ha realizado el estudio técnico tendiente a actualizar la Ordenanza Local  de Tránsito,  proponiendo medidas de gestión de tránsito detectadas en la etapa del diagnóstico.

La segunda etapa consiste abordar uno de los aspecto técnicos legales de la ordenanza, de la restricción paso de camiones por calles de la ciudad  para posteriormente tener el documento final de Ordenanza Local, presentación al concejo para luego validarlo ante la SEREMITT V Región.  En el informe dos se propuso para gestionar ante la SEREMITT V Región, previa presentación al Concejo, el requerimiento de que la ciudad cuente con una red vial básica, lo que contribuirá a un mejor ordenamiento de las condiciones y exigencias mínimas necesarias, previo otorgamiento de permisos de edificación.

En el año 2010 se contará con asesorías, estas serán contra informes tendientes a diagnosticar situaciones de conflicto y evaluar las alternativas de solución, abordando todas las herramientas existentes posibles para hacer gestión de tránsitos desde aspectos legales y físicos.

Sr. Administrador indica que dentro de la próxima semana, se les dará a conocer un nuevo proyecto en calle Papudo, donde están emplazados  los 7 taxis colectivos, esos serán traslados a calle Polanco y al Terminal, serán reubicados; en dicho lugar se construirá una nueva plaza, que se llamará La Plaza del Encuentro, en donde se va a generar un nuevo espacio, son proyectos que tienen que ver con una mirada completa de ciudad.

8.18.-
Concejal Leiva, se refiere al proyecto de la inmobiliaria, que es fácil endeuda a la gente, no es partidaria de endeudar a la gente en estos proyectos de vivienda a tan largo plazo.

Sr. Alcalde, se refiere de  la forma que  nacieron estos nuevos subsidios habitacionales para clase media.

Sr. Administrador  da lectura a una carta respuesta  al Alcalde, que enviara a la Presidenta de la República,  de los deudores habitacionales, los que recibirán algún beneficio de su deuda.  La respuesta viene del Ministerio de Vivienda.

Sr. Alcalde informa de una gestión realizada ante la SUBDERE, e inca que existe la  posibilidad  de obtener los recursos que estaban solicitando para indemnizar  a los profesores del Fondo de Apoyo a la Gestión, que entró al presupuesto del año 2010,  están consideradas las indemnizaciones.

8.19.-
Concejal Molina solicita que la próxima reunión de Concejo se lleve a efecto el día martes 24-11-2009 a la misma hora, lo que fue aceptado.

ACUERDO Nº  107:

DE CONFORMIDAD AL ARTICULO Nº 13 DEL REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO INTERNO DEL CONCEJO MUNICIPAL, POR UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES, ACUERDA  CAMBIAR LA FECHA DE LA REUNION DEL CONCEJO COMO SE INDICA:

· CONCEJO DEL DIA MIERCOLES 25 DE NOVIEMBRE PARA EL DIA MARTES 24 DE NOVIEMBRE A LAS 16:00 HORAS.





Se da por finalizada la presente sesión a las 20:20 hrs.




LUZ MARIA BEIZA CAMPOS




     Secretaria Municipal (S)

